
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, Catorce (14) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO 70221 40 890 01 20218 00073 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE CABARCAS SARMIENTO S.A.S. 

Apoderada María Cristina Cabarcas Viellard  

DEMANDADO JOSE MANUEL URUETA MORELO 

CAROLA DEL CARMEN SIBAJA CHARRASQUIEL 

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACION ACTUALIZADA DE CREDITO 

 

De la liquidación del crédito, presentada por la parte actora, se corre traslado a la parte 

ejecutada por el término de tres días, dentro del cual podrá formular las objeciones 

relativas al estado de cuenta, y acompañar las pruebas que estime necesarias en orden 

a demostrar los fundamentos de la objeción, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446-2 del C. G del P. 

 

Se anexa liquidación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COVEÑAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a las partes, por el 

término de tres (3) días, conforme lo previsto en el artículo 110 inciso 2 ° ibidem. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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